
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1524/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
1 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuauhtémoc 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversos requerimientos relacionados con las 
obras relacionadas con el Plan Integral para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México.  
 

 En respuesta, el sujeto obligado a través de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
y la Dirección General de Servicios Urbanos, 
manifestó su incompetencia para conocer de lo 
solicitado y orientó al particular a presentar su 
solicitud ante la Comisión para la Reconstrucción 
de la Ciudad de México.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

El particular interpuso el presente recurso de 
revisión, en el cual señaló como agravio la 
incompetencia del sujeto obligado para conocer 
de lo solicitado.  
 
 

 REVOCAR porque hay una competencia 
concurrente y el sujeto obligado no realizó una 
búsqueda exhaustiva y porque no remitió la 
solicitud a la Comisión de Reconstrucción de la 
Ciudad de México.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Deberá realizar una búsqueda y entregar lo 
solicitado, además de remitir la solicitud a la 
Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de 
México.  
 

 Obras, acciones, reconstrucción, rehabilitación, 
recuperación y plan.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1524/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, se tuvo 

al particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074322000427, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc, lo siguiente: 

 
“El número de obras que se encuentran involucradas en la jurisdicción de esa alcaldía 

derivadas de acciones de reconstrucción de su competencia, entre ellas, las relacionadas con 

la rehabilitación o recuperación de vialidades secundarias, de espacios públicos y aquellas 

obras necesarias para alcanzar una reconstrucción integral de las zonas afectadas, lo anterior 

en términos de las atribuciones que le confiere el Plan Integral para la Construcción de la 

Ciudad de México y desde diciembre de 2018 hasta diciembre 2021, lo anterior, 

específicamente durante la gestión de César Cravioto como entonces Comisionado para la 

Reconstrucción de la CDMX. Lo anterior, indicando si la obra fue iniciada en esos años en 

específico, si actualmente se encuentra proceso o en qué año concluyó, incluyendo las 

direcciones físicas de cada obra. Si no se hicieron obras en ninguno de esos años favor de 

manifestarlo y si se pararon y no se les dieron continuidad también mencionarlo incluyendo la 

razón, por ejemplo si ya no se destinaron recursos para su conclusión. Finalmente, se quiere 

conocer la relación que se tenía con el ex comisionado para los trabajos de las obras que se 

hicieron en esas alcaldías y si guardan comunicaciones oficiales de archivo que se hayan 

establecido con él donde se mencionen obras, recursos públicos o apoyos de cualquier tipo 

relacionados con las atribuciones de la Comisión en comento.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1524/2022 

 

2 

 

II. Respuesta a la solicitud. El nueve de marzo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 
“… 

Se anexa archivo adjunto conteniendo la respuesta a sus requerimientos de información. 

…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el cual señala lo 

siguiente: 
“… 
En atención a su solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 
092074322000427, por la cual requiere a la Alcaldía en Cuauhtémoc, lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (Ley de Transparencia), esta Unidad de Transparencia turnó su solicitud a la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de Servicios Urbanos, para 
que dentro del ámbito de su competencia, brinden respuesta a su requerimiento de 
información pública. 
 
Precisado lo anterior, a través del oficio AC/DGODU/640/2022, de fecha 02 de marzo del año 
en curso, signado por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano, y el oficio  
AC/DGSU/DIMEP/421/2022, de fecha 28 de febrero del 2022, suscrito por el Director de 
Imagen y Mantenimiento del Espacio Público dependiente de la Dirección General de 
Servicios Urbanos; esta Alcaldía Cuauhtémoc, da respuesta a su solicitud de acceso a 
información pública. 
 
Ahora bien, ante las manifestaciones hechas por la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, de conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y numeral 
10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y 
de Datos Personales en la Ciudad de México; en vía de atenta orientación, se le sugiere dirigir 
su petición a Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, cuyos datos de 
contacto son:  
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Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México: 

Responsable 
de la UT 

Lic. José Granados Santiago  

Puesto Responsable de la Unidad de Transparencia 

Domicilio Plaza de la Constitución No. 1, 1 Piso, Centro 
Histórico, C. P. 06000, Delegación Cuauhtémoc. 

Telefono (s) (55) 5345-8038 

Correo 
Electrónico  

ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx  

 
Lo anterior, lo puede realizar ingresando al a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por lo cual, deberá ingresar a la siguiente página web 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio. 
 
Con lo antes expuesto, se cumple con la obligación de acceso a la información en términos 
de lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
No omito mencionar que, en virtud de que presentó su solicitud por conducto de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en términos de los artículos 205 y 206, de la Ley de la 
Transparencia, la notificación de la presente respuesta surte sus efectos por esa misma vía.  
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que, la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su artículo 234, prevé 
las causales de procedencia del recurso de revisión que usted podrá interponer en contra de 
la respuesta emitida por esta Alcaldía, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
notificación de la presente respuesta. 
 
Finalmente, en caso de que usted tenga algún comentario, favor de comunicarlo a esta Unidad 
de Transparencia al siguiente número telefónico (55)24-52-31-10, con gusto podemos 
orientarle y/o apoyarle sobre la información solicitada. 
…” (sic) 
 

b) Oficio número AC/DGSU/DIMEP/421/2022, de fecha veintiocho de febrero 

de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Imagen y Mantenimiento del 

Espacio Público de la Dirección General de Servicios Urbanos, el cual señala 

lo siguiente:  
“… 
Al respecto, me permito informar que los requerimientos formulados en la presente solicitud 
no son competencia de esta Dirección, de acuerdo a lo establecido en el Manual Administrativo 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1524/2022 

 

4 

 

y con fundamento en el artículo 203 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
…” (sic) 

 

c) Oficio número AC/DGODU/640/2022, de fecha dos de marzo de dos mil 

veintidós, suscrito por el Director General de Obras y Desarrollo Urbano, el 

cual señala: 
“… 
A fin de dar respuesta a su solicitud y en aras de coadyuvar y bajo el principio de máxima 
publicidad contenido en el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el 6 de mayo de 2016, me permito hacer de su conocimiento que en esta 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, no se cuenta con dicha información, por lo 
que se sugiere dirigir su petición a la Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y 
Transformación de la Ciudad de México, por encontrarse dentro del ámbito de su competencia. 
…” 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la solicitud. 
Derivado de las obras realizadas con motivo de la Reconstrucción a consecuencia del sismo, 
existen diversas obras realizadas en la jurisdicción del sujeto obligado, por lo que debe de 
conocer del ejercicio de recursos públicos efectuados para dicho fin, asimismo, incluso si 
realizó denuncias, observaciones o investigaciones derivadas del manejo ilícito de los 
recursos en dichas obras. Resulta importante mencionar que es de la mayor relevancia 
conocer del ejercicio y destino de recursos públicos empleados para la reconstrucción a 
consecuencia del sismo, por lo que manifestar falta de facultades expone de manera 
manifiesta ocultación de información y, por tanto, corrupción. Se solicita al Órgano garante 
realizar el análisis correspondiente para determinar la omisión de entrega de la información 
solicitada y sea entregada de manera integra. Asimismo, conoce de dicha información dota de 
certeza a la ciudadanía que el entonces Comisionado César Cravioto manejó de manera 
correcta o incorrecta los recursos a cargo del Fideicomiso para la Reconstrucción, situación 
que ha sido señalada como opaca, poco transparente y carente de rendición de cuentas.” (sic) 

 

IV. Turno. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1524/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
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Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El cinco de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1524/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El seis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado a través del oficio número CM/UT/2003/2022, de fecha seis de mayo de 

dos mil veintidós, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de Transparencia, 

mediante el cual reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 

 

Asimismo, el sujeto obligado anexo a su oficio de alegatos las gestiones realizadas para 

atender el presente recurso de revisión.  

 

VII. Cierre. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 
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Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del treinta y uno de marzo del 

presente. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
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En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 

respuesta brindada por la Alcaldía Cuauhtémoc.  

 

Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio del recurrente. 

 

El particular solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc, en medio electrónico, lo siguiente: 

 
“El número de obras que se encuentran involucradas en la jurisdicción de esa alcaldía 

derivadas de acciones de reconstrucción de su competencia, entre ellas, las relacionadas con 

la rehabilitación o recuperación de vialidades secundarias, de espacios públicos y aquellas 

obras necesarias para alcanzar una reconstrucción integral de las zonas afectadas, lo anterior 

en términos de las atribuciones que le confiere el Plan Integral para la Construcción de la 

Ciudad de México y desde diciembre de 2018 hasta diciembre 2021, lo anterior, 

específicamente durante la gestión de César Cravioto como entonces Comisionado para la 

Reconstrucción de la CDMX. Lo anterior, indicando si la obra fue iniciada en esos años en 

específico, si actualmente se encuentra proceso o en qué año concluyó, incluyendo las 

direcciones físicas de cada obra. Si no se hicieron obras en ninguno de esos años favor de 

manifestarlo y si se pararon y no se les dieron continuidad también mencionarlo incluyendo la 

razón, por ejemplo si ya no se destinaron recursos para su conclusión. Finalmente, se quiere 

conocer la relación que se tenía con el ex comisionado para los trabajos de las obras que se 

hicieron en esas alcaldías y si guardan comunicaciones oficiales de archivo que se hayan 
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establecido con él donde se mencionen obras, recursos públicos o apoyos de cualquier tipo 

relacionados con las atribuciones de la Comisión en comento.” (sic) 

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano y la Dirección General de Servicios Urbanos, manifestó su incompetencia para 

conocer de lo solicitado y orientó al particular a presentar su solicitud ante la Comisión 

para la Reconstrucción de la Ciudad de México.  

 

El particular interpuso el presente recurso de revisión, en el cual señaló como agravio la 

incompetencia del sujeto obligado para conocer de lo solicitado.  

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, este 

Instituto consultó la PRESENTACIÓN DEL PLAN INTEGRAL PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, el cual estableció lo siguiente: 
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[…] 
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Asimismo, se consultó la MODIFICACIÓN AL PLAN INTEGRAL PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE 

ACTUALIZAR EL PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, la 

es cual establece: 

 
“[…] 
Del 20 al 26 de agosto de 2018, se realizaron recorridos, por la entonces Jefa de Gobierno 
electa, en el que se visitaron las demarcaciones que sufrieron mayor daño: Xochimilco, 
Tláhuac, Iztapalapa, Cuauhtémoc, Benito Juárez y Coyoacán, encontrando diversos 
hallazgos, entre ellos:  
 
No hay censo homogéneo y fiable que permita saber con exactitud el número de familias 
damnificadas ni viviendas afectadas.  
 
En las Alcaldías como Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc y Tlalpan se tiene un avance 
en el diagnóstico; sin embargo, sucede lo contrario en Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco. 
[…] 
 
IV. PRINCIPIOS DE LA RECONSTRUCCIÓN.  
 
Una vez descritos los hallazgos derivados del Censo Social y Técnico, es pertinente establecer 
los principios que coadyuvarán a dirigir el proceso de Reconstrucción con la intención de 
acelerar el proceso de reconstrucción y hacerlo mucho más expedito y transparente.  
 
El nuevo marco institucional de reconstrucción permitirá atender las siguientes líneas:  
 
La Comisión para la Reconstrucción coordinará los trabajos de reconstrucción de la Ciudad. 
 
La reconstrucción se llevará a cabo a través de cuadrantes y zonas de atención establecidos 
conforme a los daños de las comunidades. 
[…] 
 
V.1.2.2. DE LA COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
1. Las facultades, tareas y atribuciones contenidas en la Ley para la Reconstrucción y el 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
 
2. Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción y la 
Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 
[…] 
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7. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo conformado 
por los enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías 
involucradas en los procesos de rehabilitación, demolición y reconstrucción. 
[…] 
 
14. Solicitar los informes necesarios a las dependencias y organismos que participan en la 
Reconstrucción. 
[…] 
 
26. Recibir informes periódicos por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 
y Alcaldías que participan en el proceso de reconstrucción. 
[…] 
 
V.1.2.23 DE LAS ALCALDÍAS.  
 
1. Otorgar las facilidades administrativas y, en su caso, fiscales a fin de obtener 
condonaciones, permisos, autorizaciones y cualquier otro, que coadyuve agilizar el Proceso 
de Reconstrucción de conformidad con lo establecido en la Resolución de carácter general 
mediante la cual se otorgan facilidades administrativas se condona o exime del pago de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, que se indican, relacionados con los 
trámites, permisos y autorizaciones de las viviendas sujetas al proceso de reconstrucción en 
la Ciudad de México vigente.  
 
2. Contribuir a facilitar los procedimientos administrativos necesarios para autorizar la 
ejecución de las obras de reconstrucción y rehabilitación.  
 
3. Apoyar en las acciones de reconstrucción de su competencia, entre ellas, las relacionadas 
con la rehabilitación o recuperación de vialidades secundarias, de espacios públicos y aquellas 
obras necesarias para alcanzar una reconstrucción integral de las zonas afectadas.  
 
4. Agilizar y apoyar los trámites administrativos necesarios para llevar a cabo la 
Reconstrucción.  
 
5. Acompañar a la Comisión para la Reconstrucción en los comités, mesas o reuniones de 
trabajo, entre otros, para atender las acciones del Plan Integral de Reconstrucción.  
 
6. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control de 
los asuntos públicos, en relación a la reconstrucción.  
 
7. Apoyar y brindar facilidades para la instalación de los módulos de atención establecidos por 
la Comisión para la Reconstrucción en las zonas con mayor afectación para brindar orientación 
y atención a las personas damnificadas.  
 
8. Implementar las medidas necesarias para facilitar las tareas de la Comisión.  
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9. Brindar las facilidades necesarias acordadas por la Comisión en los temas de obra pública 
y desarrollo urbano, servicios públicos, asuntos jurídicos, movilidad, seguridad ciudadana, así 
como aquellos relativos al estudio y medidas de mitigación de grietas.  
 
10. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones relacionados con 
la reconstrucción.  
 
11. Aquellas que se determinen en el grupo de trabajo interdependencial para atender las 
peticiones formuladas por las personas damnificadas conforme a la Ley para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 
[…]”. 
 

Finalmente, se consultó el Manual Administrativo de la Alcaldía Cuauhtémoc, el cual 

indica lo siguiente: 

 
“[…] 
PUESTO: Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

• Implementar acciones y programas de infraestructura urbana y equipamiento, para atender 
las demandas de los ciudadanos de la Alcaldía. 

• […] 

• Validar la ejecución de obras de acciones y acciones que dan respuesta a las demandas de 
la ciudadanía. 

• Implementar acciones de obra enfocadas al desarrollo urbano que satisfaga los 
requerimientos de servicios públicos de la Alcaldía. 

[…] 

PUESTO: Dirección General de Servicios Urbanos. 

• Asegurar y garantizar el funcionamiento adecuado de la infraestructura urbana dentro de la 
demarcación en Cuauhtémoc, en colaboración con las áreas que tiene bajo su dirección, 
para brindar a la ciudadanía un excelente servicio. 

• Asegurar el buen estado de la infraestructura urbana de la demarcación, verificando que los 
servicios se realicen con un alto grado de calidad y eficiencia, con apego a la legislación, 
reglamentación y disposiciones administrativas vigentes.  

[…]” 
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De la información plasmada anteriormente se desprende lo siguiente: 

 

• En el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México se estableció 

que la Comisión para la Reconstrucción tendría coordinación y 

comunicación con las Alcaldías que participaran en dicho proceso, por lo que 

se instauró un grupo de trabajo interdepencial. 

• La Alcaldía Cuauhtémoc fue una de las demarcaciones establecidas en la ZONA 

1 para la atención de los damnificados de dicha demarcación. 

• La Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México tiene las 

siguientes atribuciones:  

- Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la 

Reconstrucción de la CDMX. 

- Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo 

conformado por los enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y Alcaldías involucradas en los procesos de rehabilitación, 

demolición y reconstrucción. 

- Recibir informes periódicos por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y Alcaldías que participan en el proceso de reconstrucción. 

• La Alcaldías tienen las siguientes atribuciones: 

- Otorgar las facilidades administrativas y, en su caso, fiscales a fin de obtener 

condonaciones, permisos, autorizaciones y cualquier otro, que coadyuve 

agilizar el Proceso de Reconstrucción de la CDMX. 

- Contribuir a facilitar los procedimientos administrativos necesarios para 

autorizar la ejecución de las obras de reconstrucción y rehabilitación. 

- Apoyar en las acciones de reconstrucción de su competencia, entre ellas, las 

relacionadas con la rehabilitación o recuperación de vialidades secundarias, de 

espacios públicos y aquellas obras necesarias para alcanzar una 

reconstrucción integral de las zonas afectadas. 

- Agilizar y apoyar los trámites administrativos necesarios para llevar a cabo la 

Reconstrucción. 
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- Acompañar a la Comisión para la Reconstrucción en los comités, mesas 

o reuniones de trabajo, entre otros, para atender las acciones del Plan 

Integral de Reconstrucción. 

- Brindar las facilidades necesarias acordadas por la Comisión en los 

temas de obra pública y desarrollo urbano, servicios públicos, asuntos 

jurídicos, movilidad, seguridad ciudadana, así como aquellos relativos al 

estudio y medidas de mitigación de grietas. 

 

De acuerdo con la información anterior, se advierte que la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México y la Alcaldía Cuauhtémoc, cuentan con 

atribuciones para conocer acerca de los requerimientos solicitados por el particular. 

 

Así las cosas, en el presente caso se actualiza una competencia concurrente, por lo 

que es importante traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual contempla lo 

siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 

lo siguiente: 

 
“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
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[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 
que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
[…]” 

 

De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 

 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

 

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de transparencia 

correspondiente. 

 

Respecto al primer punto, la Alcaldía Cuauhtémoc desatendió lo estipulado, toda vez 

que en su respuesta manifestó su incompetencia para conocer de lo solicitado, lo 

cual es improcedente, ya que del análisis realizado previamente se advierte que si 

puede conocer de lo solicitado.  

 

Así las cosas, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

indica lo siguiente: 

 

“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…]” 
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Conforme a lo anterior, se tiene que, para el desahogo de las solicitudes de acceso, las 

Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben turnarla a todas las áreas 

competentes relacionadas con la materia del requerimiento, para que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable. 

 

En el presente caso, si bien el sujeto obligado turnó la solicitud a las unidades 

administrativas que pueden conocer de lo solicitado, es decir a la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de Servicios Urbanos, éstas 

únicamente manifestaron no contar con atribuciones para conocer de lo requerido 

por el particular, es decir, no realizaron una búsqueda y razonable de la información 

peticionada, desatendiendo así el procedimiento establecido en la Ley de 

Transparencia.  

 

Por lo que respecta al segundo punto, la Alcaldía Cuauhtémoc no atendió totalmente 

lo estipulado, toda vez que de las constancias que obran en el presente expediente, no 

se desprende que el sujeto obligado haya remitido la solicitud de la particular ante 

la Unidad de Transparencia de la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de 

México.  

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio de la particular es fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Realice una búsqueda de la información en los archivos físicos y electrónicos en 

todas las unidades administrativas que puedan conocer de la información, entre 

las cuales no podrá omitir a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y 

la Dirección General de Servicios Urbanos, y proporcione al particular la 

información solicitada.  

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1524/2022 

 

19 

 

• Vía correo electrónico, turne la solicitud del particular ante la Comisión de 

Reconstrucción de la Ciudad de México, para que, con base en sus atribuciones, 

atiendan la solicitud del particular. Respecto a este punto, el sujeto obligado 

deberá hacer las gestiones para proporcionar al particular el nuevo folio de su 

solicitud para el seguimiento correspondiente. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 

que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 

244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
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cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el uno de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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